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Guayaquil, 11 de octubre del 2019 A 

Señor 

ROGER DANIEL RODRÍGUEZ DÍAZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, me es grato dirigirme a usted para poner en su conocimiento 

que, la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía 

CENTRO CACAOTERO S.A. CENCA, celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo 

Gerente General de la compañía, por el período estatutario de cinco años, debiendo 
ejercer usted la representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual de la 
compañía, al tenor de lo previsto en el artículo vigésimo del estatuto social. 

La compañía CENTRO CACAOTERO S.A. CENCA, fue constituida el 27 de Mayo 

del año mil 1991, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. 

Francisco Coronel Flores e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

12 de agosto del mismo año. 

Ruego a usted se sirva aceptar esta designación, firmando este nombramiento y 

proceda a inscribirlo ante el señor Registrador Mercantil del cantón Guayaquil. 

      

   

      

Atentamente, SN) 7 

  
     

      
    

  
OÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN 

C.C.: 0919370460 CC Regist EN HOJA DE SEGURIDAD 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
MeAavacuiC ADJUNTA 

DOMICILIO: Edificio FINANSUR, 18 piso, en Nueve de 

Octubre entre Esmeraldas y Los Ríos 

 



EL 
GOBIERNO 
DE TODOS 

REGSTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:54,244 
FECHA DE REPERTORIO:13/nov/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:50 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Noviembre del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENTRO 
CACAOTERO S.A. CENCA, a favor de ROGER DANIEL 
RODRIGUEZ DIAZ, de fojas 52.818 a 52.821, Libro Sujetos Mercantiles 
número 7.024. 

ORDEN: 34244 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil. 15 de noviembre de 2019 DELEGADO 

REVISADO POR: / 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf. (593 4) 229 5030 

  

 



 


